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Santiago de Cali, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 

dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL y con el fin de continuar con el trámite del mismo, el Juzgado,   

  

          R E S U E L V E: 

 

1.-DAR por notificado el curador ad litem del demandado a partir del día 

26 de abril de 2023, de acuerdo a las constancias allegadas. 

 

2.-INCORPORAR al proceso para que obre y conste dentro del mismo la 

contestación presentada por el curador ad litem del demandado AMERICO 

MURILLO RIVAS dentro del término concedido para ello.  

 

3.-ORDENAR el emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal 

MERCEDES FIGUEROA MOSQUERA y AMERICO MURILLO RIVAS en la 

forma y términos establecidos en el inciso 6 del artículo 523 del C.G.P. 

Ejecutoriada la presente providencia, incluyase en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas a voces del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en 

armonía del artículo 108 del C.G.P.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 


